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PARTE OFICIAL.

PRESID EN CIA  DEL CO N SEJO  DE M IN ISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 

salud.

M IN ISTERIO DE LA GU ERRA .

E l Capitán general de Cataluña da parte en 1 1 de Mayo 
de haber sido capturado por la columna del d istrito de Ga- 
laf el cabecilla  D. Ramón V id al, alias B ru fa r , el cual había 
dispuesto el mencionado Capitán general q u e , con arreglo á 
su bando de 15 de D iciem bre ú ltim o , fuese fusilado tan 
luego como se identificase su persona.

Por resolución de 15 del actual han sido revalidados los 
empleos de coronel de caballería á D. Manuel Mozo y Rosa
le s , y el de infantería á D. Toribio Saiz.

M INISTERIO DE ESTA D O .

Parte telegráfico.— Bayona 13 deMayo. =  E l cónsul de 
S . M. Católicaal Excm o. S r. Ministro de Estado^

Por despacho telegráfico expedido de Paris ayer se ha 
recibido la noticia de haberse constituido el M inisterio de 
la m anera siguiente:

Ministro de la Ju s tic ia , Crem ieux.
De Negocios extran geros, B a s tid e , y secretario Julio 

Fab re .
De la G u erra , Charras.
De M arina, el contralm irante Casy.
De lo In terior, R ecurt.
De O bras pú blicas, T rela l.
De Instrucción p ú blica , Carnot.
De Com ercio, Flocon.
De los Cultos, Bellem ont.
De Hacienda , D uclerc.
A lcalde de P a ris , A rm and-M arrast.
Prefecto de policía de P a ris , Caussidiéres.
Secretario  del poder ejecutivo con voto en el Consejo de 

M in istros, Pagnere.

Continúan las firmas de las personas que en las pro
vincias que se expresan se adhieren á la exposi
ción dirigida á S, M. la Reina (Q. D. G.) «inserta 
en la Gaceta del 8 último» con motivo del triunfo 
conseguido en la madrugada del 7 del actual so
bre los trastornadores del órden público.

Provincia de Cuenca.
. CUENCA.

Claudio Pastor.
Cecilio María Bruse.
Lorenzo Pastor.
Deogracias Bruse.
Juan Menendez.
Atanasio H errainz.
Reyes Cantorné.
Francisco  Lorénte.
Tomas T orrijos.
Benigno García.
Evaristo Recueco,
Marcos Cortijo.
Victoriano Camarón.
Francisco  Bascuñana*
Isaac Mirarzo.
Trifon Nuñez.
Juan  Montero.
Jorge López.
Manuel Mateo.
Ju an  Ignacio G arcía.
Ju an  Lucio Pradas.
Manuel Faustino de Cezar.
Luis Perez.
Cesáreo Riudel.
Cayetano Prieto.
Manuel de León.
Matías Escudero.
Santos López.
Nicolás Sabas Conifera*.

Julián de la Cuesta.
Cayetano Ram írez Portccarrero. 
Dionisio de las Cuevas.
Valentín María Lázaro.
Domingo Correa.
Tomas del Campo y Cid.
F élix  Ram írez Roza".
Manuel de Vela.
Ceferino Martínez.
Francisco Parra.
Bernardino Vela.
Venancio Fresneda.
Mariano Arias.
José Velazquez.
Luis Perez.
Cárlos Leonardo de Colomera 
Cesáreo Piquero.
Mariano Maestre.
Ignacio Escol.
Nicolás Santana.
José Ibañez.
Fausto de Pradas.
Mariano de Parada y Parada. 
Toribio Alvarez.
Manuel Pedraza.
Isidoro de Escobar.
Bernabé Sahuquiilo.
Pedro de Vela.
Pedro de Escobar.
E nrique María de Y u stc. 
Sebastian  Palacios.
Blas Camarón.
Felipe Sánchez.
Cárlos Tejero .
Ignacio Recuenco.
Leandro José O larrieta.
Miguel de Sureda.
Antonio Lasm arías.
Pablo Jim énez.
José María Jim énez.
Esteban Morales.
Donato Cañada.
Pió Jim énez.
Felipe Alm onacid.
Saturnino Crespo.
Francisco Torres.
A lejandro Mayordomo.
Bonifacio Auza.
Domingo Rodríguez Sobrado. 
Miguel Ravadan.
Juan Cería.
G abriel López.
Raim undo P eñalver.
Francisco Faleon.
Feliciano Cordero.
Salvador Arnaldo.
Miguel Baile.
Diego A. Rivadulla.
Pascasio Cabellos y Pastor. 
Ju lián Real.
Luis Escobar.
Narciso Josuet.
Antonio P iré.
Ginés Martínez.
Juan Fiel.
Casiano Oñate.
Felipe Ramos.
Leonardo Hernández.
Gregorio Diaz Muñiz.
José Gutierres!.
Bartolom é Grande.
Miguel Martínez.
José Salinas.
Francisco Martínez de la Torre. 
Máximo Gironés.
Ju an  Cubel.
Mariano Gironés.
Juan  Crisóstomo Gironés.
Pablo Garrido.
Antonio Martínez.
Máximo López.
Eusebio de las Navas.
Ruperto Molerá.
José María de Arcas.
Cipriano de la S ierra .
Segundo Maldonado.
Ramón Soliva.
Benito G arcía Longoria.
Pascual Hualde Serrano. 
Joaquín María Zarco.
Julián Salcedo.
Rafael Sorolla.

Ramón Bascuñana.
Antonio Jim énez Grim ano,
Manuel de liorna.
Hilario de la Cava.
Manuel María Lázaro.
Feliciano Grande.
Juan Guerra.
Juan Matías Jaravo.
José María de Andueza,
Manuel Utrillo Palacio.
José Jaram illo.
Victoriano Cañada.
Juan José Serrano y Crespo.
Miguel de la Cruz.
Juan José García.
Antonio do Revuelta.
Diego Nieto.
Eusebio Torner.
Pedro Ignacio Cantero.
Apolinar Mena.
Bernardo Magenis.
Rafael Nestares de Barbaza.

(Se continuará.}
Pi'ovincia de Cáceres.

TRU JILLO.

Manuel Luis del Corral.
El conde de la Oliva.
Pedro Sánchez Mora.
Antonio Nevado.
Juan Antonio González Riaza.
Joaquín Elias, 
llam ón Otero.
A ndrés Gómez líolguien.
José León.
José Terrones.
Ju lián  Ramón Blanco.
Lucas Moreno.
Cirilo Terrones.
José Sezos Bueno.
Vicente Molano.
Cárlos Quijano.
Pedro Pedraza y Cabrera.
Fé lix  Herranz.
Andrés Brabo.
Alfonso C arvajal.
Joaquín Perez. - 
Francisco Serrano Nogales.
Bruno María Perera.
Francisco López.
Luis Balanzat.
José Faleira.
Lesmes Robledo.
Francisco Solano de Ayala.
José Montalvo.
Santiago Jorge.
Gervasio José Caballero.
Juan  Luis Sánchez.
Gregorio Campomanes.
Antonio Duran.
Manuel Malo de Molina.
Francisco de Elias,
Miguel Gillés.
A ndrés Sánchez Aragón.
Juan Rubio G arcía.
Ramón Martínez.
Manuel Rubio.
José Diaz de la Espina.
Manuel Gutiérrez Gómez.
Sabino Bravo.
Diego Nevado y Gil!.
José Aguilar.
Vicente Pretam osa.
Manuel Moreno.
Sebastian Mansilla.
José Moreno.
Antonio Carrasco y Luceño»
Eugenio Saez García.
Isidro Sain de Nostes.

' Antonio Spina.
Lorenzo Sánchez Aragón.
Juan Palacios.
Santiago Perez López.
Francisco Recio Ciudad.
Antonio Chaves.
Feliciano Fadrique.
Guillermo Martínez.
E l marques de la Abseda.
Guillermo Riño.
Pedro Luis de Lola.
Rufino Perez Aloe.



Juan de la Cruz Fernandez.- 
Antonio de la Cruz.
Baltasar Mejía.
Antonio Moreno.
Cirilo Vega.
Lucas Acedo y  Tamayo,
Felipe Trigo. •
Diego Trenado.
Basilio Fonseca.
Antonio María López.
Luis Baltar.
Benigno Vivar y Nieto..
Juan  Rodríguez.
Gerónimo Gilí.
Gerónimo Rodríguez.
Felipe Solís.
Gerónimo Acedo y Cabezas.
Francisco Cabrera.
Secundino Fernandez  de la Pelilla.
Damián Üofcano..
José 'MfcrfáaSerraaitfc 
Antósio Uofjaez.
A n i l l o  f o n .
Samli^o* García.
Pedh*>Pe*©zi
JuamGoafciáéz.
Antonio M&rtinez.
Santos González.

(Se continuará.)

Provincia de A lm ería .

HUERCAL-OVERA.

Salvador Ballesta Gres.
José Alarcon.
Diego Zúñiga.
Antonio Ibarra .
Ju an  Sánchez.
Ginés García Gómez.
Gerónimo Ortega.
José Antonio Ortega Valer a.
Pablo Antonio Perez.
Juan  Antonio Sánchez.
Tomas Ortega.
Miguel Fernandez.
Ginés Antero Camacho.
Jaime Mendez.
Juan Jiménez.
Francisco de Goa.
Rodrigo Ortega.
Miguel Ballesta Grés.
Miguel Antonio Jiménez..
Rodrigo Jiménez García.
Bartolomé Fernandez.
Miguel Sánchez Rubio.
Diego Gómez.
José Juan Alcolea.
Pedro Sánchez Rubio.
Domingo Useros.
Juan José Benitez.
Segundo Ibarra .
Salvador Valero Parra .
Miguel Mena.
Pedro Sánchez.
Miguel Jiménez de Cisneros 
Vicente Mcsía.
Pedro Cano.
Juan Crisóstomo de Cisneros.
Luis de Torres Gris.
Juan  Rosendo Sánchez.
Antonio Gallardo.
José Sevilla.
Francisco Javier Domínguez.
Antonio Benitez Camacho.
Justo Asensio y García.
José Benito López.
Benigno Asensio.
Jaime Antonio Sánchez P arra .
Miguel Sánchez Rubio García.
Gines Sánchez Parra .
Juan P arra  Fernandez.
Gines Mena Ballesta.
Miguel Jiménez de Cisneros.
Pedro Sánchez Rubio.
Gerónimo Asensio.
Gines Ballesta Parra .
Bartolomé Alcolea.
José María Jiménez García.
Vicente Mena.
Francisco Gómez Ortega.
Gabriel Fernandez.
Diego Cisneros.
José Juan Alcolea.
Benigno Parra  Perez.
Pedro  Eugenio Fernandez.
José Juan" Fernandez.
Ju an  González.
José Antonio Blesa.
Luis Parra .
Diego Antonio Segura.
Alfonso Diego Ortega.
Sebastian Ballesta Parra .
Gerónimo Ortuño.
José María Ortega.
Baltasar Viudez.
Antonio Mena.
Vicente Mena.
Gerónimo Ballesta Gris.
Juan  de la Cruz Herrera,
Alonso Ballesta.
Alonso Parra  Ballesta.
Diego Miguel García.
Tomas Ruiz.
Bartolomé Benito Ballesta.
Francisco Perez.
Gines Sánchez.
Gines Ramón García Parra .
Diego Rubio Martínez.
Luis García.
Joaquín Parra .
Juan Bautista Asensio.

José García Martinez*
Antonio Perez.
Sebastian Parra .

(Se continuara,)

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta dirección general ha señalado el dia 10 de Junio 
próximo venidero á las doce de  su  m añana ,  en  el local que 
ocupa el ministerio de Comercio, Instrucción y Obras p ú 
b licas ,  para el segundo rem ate  del a rr iendo  del portazgo de 
Fuencarra l  por eí tiempo de dos años y la can t idad  m enor 
admisible de 315.105 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas se hallarán  de manifies
to en la portería del expresado ministerio; adv ir t iendo  que en 
cowwpliBBttíwto de lo pdWetBKl® por f t e a lé r d e n  de 5 de Feb re 
r a  á l t i t t f t ;  acto seguido d® m \e brawrse d  rem ate  indicada* se 
ab r i rá  condicional,. b«j<$ la eaffitidad que se ofrezca por 
e& alqü teá  de los licilacfeure$ presettáesy p a ra  el caso e n  que 
m  fcuviera por conveniente* exil iar de l  pago de  d e r e d t e  aí 
m b o f t  vegetal que s a  p a s e  por dSclkx portazgo con diwwcrcrn 
é  está* ra r te .

Maüfrid *3 de Maya é e  Otero. 3

E sta  dirección general ha señalado el dia 10 de Junio 
próximo venidero á las doce de su m añana ,  en el local que 
ocupa el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras p ú 
blicas, para  el segundo rem ate del a r r iendo  del portazgo de 
la Puerta de Hierro por el tiempo de dos años y la c a n t i 
dad  menor admisible de ¿60,400 rs, en cada uno.

Las condiciones, aranceles y dem as se h a lla rán  de m a 
nifiesto en la portería del expresado ministerio, ad virtiendo 
que  en cumplimiento de lo p revenido por Real orden de 5 
de Febrero ú l t im o , acto seguido de  ce lebrarse  el rem a te  
ind icado ,  se ab r i rá  otro condicional bajo la can tidad  que 
se ofrezca por cualqu iera  de los lieitadores presentes  para 
el caso en que se tuviese por conveniente e x im ir  del pago 
de derechos al carbón vegetal que se pase por dicho p o r 
tazgo con dirección á esta corte.

"Madrid 13 de Mayo de Í 8 4 8 .= G .  Otero. 3

C A J A  D E  A H O R R O S  D E M A D R ID .

Domingo 14 de Mayo de 1848.

Rs. m rs . 'v n .

Han ingresado en  este d ia ,  depositados por 
586 in d iv id u o s ,  de los cuales los 12 h an
sido nuevos im p o n e n te s ...................     52,233

Se h an  devuelto á solic i tud de 43 in te re sa d o s .. 47,733

El d irec tor de s e m a n a ,
Cárlos Martin del Romeral.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Fiscalía del consejo de  guerra  ord inario  perm anen te .  =  
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Gao, 
que vive calle de E m b a ja d o re s ,  núm. 56, cuarto boardilla, 
y ha desaparecido, para  que se presen te  en el térm ino  de 
tercero dia , contados desde la fecha* de este edic to , en la 
cárcel de corte de esta villa á re sponder  á los cargos que  
contra él resultan  en la causa que se está ins truyendo en 
averiguación de varios hechos referentes á los sucesos del 7 
del a c tu a l , en inteligencia que de no hacerlo le p ara rá  el 
perjuicio que  haya lugar.

Madrid 16 de Mayo de 1848. =  El fiscal, Cárlos J. del 
Gap Blanco.

Juzgado de prim era instancia del Barquillo de M a d r id .=  
En v ir tud  de providencia del Sr. juez  de p r im era  instancia 
en esta villa D. José María Montemayor, ante  el escribano 
de núm ero D. Miguel María S ie r ra ,  y para  pago de los acree
dores al concurso de Antonio Alonso C olm enar ,  se saca á 
pública subasta por término de 15 d ia s ,  siguientes al de ia 
publicación de este aviso, la em presa  de diligencias perió
dicas que tenia establecidas desde esta corte al Real sitio de 
San Lorenzo y vice-versa , consistente en diferentes c a r 
ruajes,  caballerías y efectos de atala jes ,  y para cu adra ,  cu 
yo pormenor con sus tasaciones respectivas, que ascienden á 
veinte mil c incuenta  y cuatro reales, existen en dicha escr i
ban ía ,  donde se en te ra rá  á los lieitadores que q u ie ran  in 
teresarse en su  adquisición, y en ella se adm itirán  las pos
turas que se hicieren siendo conformes á las condiciones 
aprobadas en jun ta  de acreedores ,  y con tal que no bajen de 
las dos terceras partes de dicha eva luac ión ; .en la in teligen
cia de que para  su rem ate se ha señalado el dia 2 de Ju 
nio próximo de este añ o ,  á las doce del medio dia en el 
juzgado de S. S., sito en el piso bajo de la audiencia  te r r i
torial de esta p rov incia ,  y que los carrua je s ,  caballerías y 
efectos estarán  de manifiesto, para  que p uedan  ser recono
cidos por ios que intenten adquirirlos en los dos dias inm e
diatos al del re m a te ,  en la casa-cochera  y cu ad ra  de la c a 
lle del Espejo, núm. 8, en esta corte.

Madrid 12 de Mayo de 1848 .=M iguel María Sierra.

Licenciado D. Demetrio Asenjo y Cáceres, abogado de 
los tr ibunales  de la nación y juez de prim era  instancia en 
propiedad por S. M. (Q. D. G.) de esta c iudad  de Loja y su 
partido  &c.

Por el presente  c i to , llamo y emplazo por último té rm i
no á José Monloya, reo de la causa qué le estoy siguiendo 
de oficio por ante  el presente escribano sobre robo y h e r i
das ocasionadas á Joaquín G uerrero  Garzón, para que se 
presente  en esta cárcel nacional, donde se le comunicará 
traslado de lo que resulto contra é l , y si lo hiciese se le 
oirá y adm inis trará  justicia en lo que  la tenga; con aperc i
bimiento que de no hacerlo pasado el dicho término , p ro
seguiré su causa sin emplazarle mas hasta sentencia defini
tiva , habiendo de notificarse los autos que  se proveyeren 
en los estrados de mi audienc ia ,  y de  parar le  las notifica
ciones el perjuicio que hubiese lugar.

Fecho en Loja á tres de Mayo de 1848.— Demetrio Asen

to y Cáceres.— Por m andado  de  dicho s e ñ o r  Félix  Nieto v 
Angulo.

D. Luis Beltran B eítran ,  abogado .de  los tr ibunales  n a 
cionales y juez de p r im era  instancia  de  esta c iudad  y su 
part ido  &c.

P o r  el presente  se cita , llama y em plaza  á todos los p a 
rien tes  y personas que se consideren  con derecho  á los b ie 
nes quedados por el fallecimiento in tes tado  de D. A ndrés 
Martinez, viudo de Doña Josefa Matamoros, q ue  fue de este 
domicilio, ocurr ido  el 23 de N oviem bre  último, p a ra  que 
por si ó por medio de p rocu rado r  con poder  bastante  se 
p resen ten  á deducir lo  dentro  del té rm ino  de 30 d i a s , que 
se con tarán  desde que este edicto aparezca  inserto en la 
Gaceta de Madrid; apercibidos de que pasado  les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lu g a r ,  pues asi lo tengo m andado  en los 
autos instruidos al intento que  se siguen por la presencia  
del infrascrito.

Dado» en  E ri ja  á  8 d e  A bri l  de 1848^*= Luis B ^ r a ^ B e í -  
t r fcn .= F o r  ■ m a n d a d a  d e  S. S.¿ jfesé ds;-Ji$ Reyes y Delgado.

IX José Martines López d e  A yala  f ju e #  terdripd d ^ -p r i -  
m e ra  .testancía d e  esta capital &e.

E o  v i r tu d  del p resen te  se e i t a , 1Uw& y em plaza  á todas 
las personas qtrer se  c rean  con derecho  a los b ienes de la 
capellanía que en la parro qu ia l  de S. V icente de  esta ciu
d ad  fundó Doña Ju an a  F igueroa ,  pa ra  q ue  en  el término 
de 30 dias , contados desde el de la inserción de  este an u n 
cio en la Gaceta de la nación, se personen  en este juzgado y 
escribanía del infrascrito á deduc ir  el de que se crean  asis
tidas; aperc ib idas que  de no hacerlo les p a ra r á  el perjuicio 
q ue  haya lugar. Y p ara  notoriedad  del público se inserta 
en  este periódico.

Sevilla y  Abril 27 de 1848. —  José Martinez López de 
A v a !a .= P o r  m andado  de S. S. , Nicolás de Molini y  Govart,

D. José María P e s q u e i r a , secre tario  honorario  de S. M. 
y juez  de p r im era  instancia  de la c iu dad  de Santiago y su 
part ido  &c.

Por el presen te  se llama, cita y emplaza á todos los que 
se contemplen con derecho  á los bienes de  las capellanías 
de San Juan Bautista  y San  Blas, inclusas en  la iglesia del 
colegio de Sanli S p ir i tu s ,  de esta c iu d ad ,  pa ra  q ue  dentro 
del término de 15 dias deduzcan  lo q ue  v ie ren  convenirles 
por medio de p ro cu ra d o r  con p oder  bastan te  en este juzga
do y por la escr ibanía  del in frascr ito ,  por v i r tu d  del expe
diente q ue  en el mismo se ventila  por pa r te  de D. José Ban
d ín ,  como m arido  de Doña Joaquina  García Moldes, contra 
el vicario y racioneros de dicho colegio, sobre restitución de 
bienes y frutos de las citadas capellanías.

Dado en Santiago á 29 de Abril de  1848. === José María 
P esqueira .— Por m andado  de S. S . , A n drés  Rey.

D. Ambrosio de Mella, in ten den te  de m ar ina  del dep a r ta 
mento de Gádiz &c.

En v ir tu d  de Real o rden  de 2 del ac tu a l ,  comunicada 
por el Excmo. Sr.  Ministro de Marina, se ha  suspendido la 
subasta  m a n d ad a  ce lebrar por otra Real o rden  de 20 de 
Marzo último, para  el sum inistro  de las m aderas  que  se n e 
cesitarán inver t i r  en la construcción de una fragata de te r 
cera clase y un vapor fuerza de 200 caballos; cuyo, rem ate 
estaba anunciado debia verificarse el dia 20 del presente  
mes. Y para la común inteligencia se fija el p resen te  y otros 
de igual tenor.

San F e rnando  10 de Mayo de 1 8 4 8 .= P .  I. del Sr. I . , el 
contador genera l ,  Manuel de A z c ú r ra g a .= P o r  m andato  de 
S. S. , Sebastian Morales.

En v ir tu d  de providencia  del Sr. in tend en te  subdelega
do de Rentas de esta p rov inc ia  , dada  á v ir tud  de exhorto 
del de igual clase de la p rovincia  de Lugo, se c ita ,  llama 
y emplaza por el presen te  anuncio  ai m ar inero  José García, 
para  que en el término de 30 dias se presen te  en aquel juz
gado, á fin de p rac t ica r  con él las dil igencias que convengan 
en la causa que  se ha seguido contra Juan  Vicente Diaz y 
otros por aprehens ión  de cinco sacos de s a l , conducidos en 
el bergan tín  Concepción, bajo apercib im iento  que  de no ve- 
rificario le pa ra rá  el perjuicio que  haya  lugar..

Madrid 8 de Mayo de 1 8 4 8 .= F lo re s  Calderón.

D. Manuel Rosado y H udson ,  juez  de p r im era  instancia 
del partido  de esta villa de Yecla por S. M.

Por el presente  edicto y térm ino de 30 dias se c ita ,  lla
ma y emplaza á toda persona que se crea con derecho á la 
prop iedad  de los bienes que  dotan la capellanía fundada en 
esta villa por Lázaro A n d ré s ,  vacante  por defunción del úl
timo capellán D. Miguel L orente ,  lo deduzca en este mi juz
gado y por la escribanía  del que r e f r e n d a , ante  quien pen
den autos de concurso á dicha p rop iedad  á in s tan c ia1 del 
p rocurador Antonio Vidal en nom b re  de Antonia Palao, 
viuda;, apercibiéndoles á lo que haya  lugar de nó verificarlo 
dentro  de dicho término.

Dado en Yecla á 26 de Abril de 1 84 8 .= M an u e l  Rosa- 
d o . = P o r  su m a n d a d o , Pascual lbañez  Castillo.

D. Maleo C uadrado ,  in tendente  y subdelegado de Rentas 
de la provincia &c.

Por el p resen te  se c i t a , llama y emplaza á D. Cárlos 
Barrilazo p ara  que  en el improrogabie  térm ino  de 30 dias, 
que por p r im e ro ,  segundo y tercero se le designa, se pre
sente en la cárcel pública de  esta c iudad  á responder á los 
cargos que  le resu ltan ,en  la causa que  se le s i g u e  en este 
mi juzgado de subdelegacion de Rentas por ocultación de 
géneros procedentes de aprehens ión ; bien entendido  que si 
asi lo hiciere se le oirá y adm in is tra rá  justic ia  en lo que la 
tu v i e r e , y de lo contrario se continuará  el proceso en su 
ausencia y rebeld ía ,  parándole  el perjuicio que haya lugar.

Málaga 1? de Mayo de 1848. =  Mateo C uadrado. =* Por 
m andado  de S. S , , Antonio de Ayala.

El Sr. I). Melchor Z orr i l la , juez de prim era inStaneia del
partido  de Yuca de la provincia de Mallorca.

Por el presente  edicto cito, llamo y emplazo á los patro
nos ó adm inis tradores  y á todos los interesados que se crean



con derecho á la obtención y disfrute de los bienes y rédi 
tos correspondientes  á la capellanía colativa fundada  po 
D. Juan C ladera ,  p resb í te ro ,  en el altar  de  San Antonio d 
Viana de la iglesia parroquial d é la  Puebla, en esta ju n s d ic  
cion. p ara  que dentro  de 40 dias, de conforme este anunci 
se fije en  la Gacela del Gobierno, comparezcan en este p iz 
cado y ofieio del escribano infrascrito por si o por medr 
de  procurador á deducir de  su  derecho en los autos en qu, 
D Bartolomé C ladera , n o ta r io ,  vecino de aque lla ,  solicit; 
se adiud iauen  á Doña Margarita Crespi,  su m u g e r ,  y a  Doi 
G aspar Cladera, su hijo menor de edad, las 80 libras an ua
les con que está dotada dicha capellanía, pues se les oirá ; 
guardará  cumplida ju s t ic ia ;  con apercib im iento  de que  pa 
sado «1 término prefijado sin verif icarlo , les p ara ra  todo e 
perjuicio que haya lugar ,  y  se p rocederá  a lo dem as qu< 
en derecho corresponda. . p

Dado en Yuca y juzgado de pr im era  instancia a d< 
Abril de 1848 .=M elchor Z o rr i i Ia .= P o r  su  m a n d a d o ,  Juar 
H o r r a c h . __________________

Yo el infrascrito escribano de S. M., notario de reinos 
vecino é individuo del ilustre colegio de esta corte y de 
crimen y juzgado de Lavapies de. la misma.

Doy fe que en el expediente  de denuncia  hecaa  por Dor 
F e rnan do  de Madrazo, fiscal de im pren tas ,  en concepto di 
subversivo y sedicioso el artículo inserto en el núm ero  46b¿ 
del periódico titulado Eco del Comercio del 4 de Marzo últi
mo que empieza: «Señora, las Corles, según las apariencias): 
y concluye : « á  las instituciones y al pais», recayó la si-

S e n te n c i a .= E n  la villa de Madrid á 13 de Majo de 1848. 
reun ido  el tr ibunal con asistencia del fiscal de im pren ta  en 
el sitio y hora señalados para  ver y íallar la p resen te  c a u 
sa formada contra D. Juan  Rebollo, editor responsable del 
periódico titulado Eco del Comercio, ó v ir tud  de denuncia  de 
dicho fiscal de la petición a S. M. inserta  en el núm ero  4 667 
del citado periódico, correspondiente al sábado 4 de Marzo 
último, que principia con las palabras  «Señora, las Cortes, 
sernm todas las apariencias)), y concluye con las de «á las 
insti tuciones y al pais»: observadas las formalidades p re s 
cri tas en las disposiciones vigentes sobre im pren ta ,  califica 
de «culpable» al impreso d enunciado ,  y condena al m e n 
cionado editor I). Juan Rebollo en la multa de 30,000 re a 
les vellón v en todas las costas procesales, quedando  ad e 
mas privado de los honores, dis tinciones, empleos ú  oficios 
públicos que  tenga. Inutil ícense los ejemplares del impreso 
condenado, publicándose esta sentencia en la Gaceta del Go
bierno y en el Boletín oficial de la provincia . Asi definit iva
mente juzgando lo d ijeron , m andaron  y firmaron de que 
doy fe = F e l i p e  Escobedo .=M iguel María I ) u r a n .= J o s é  Ma
ría M o n tem ayo r .= Ju an  F io l .= A n ton io  Ramón F o lg u e i ra .=  
Pedro Nolasco A u r io !e s .= A o te  mí Blas Moreno.

. Lo relacionado es cierto y verd adero ,  y la sentencia i n 
serta corresponde á la letra con su original que  queda en 
ú  indicado expediente  y este en mi poder, de que  doy fe y 
al que me remito. Y para  que conste y rem it ir  para  su in 
serción en la Gaceta de esta capital, lo signo y firmo en 
VfarlriH-á'4 4 d#> Mnvo de 4 8 4 8 .= B la s  Moreno.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 16 DE MAYO-

Conclusión de los documentos que se han presentado 
por el Gobierno inglés en el Parlamento de aque
lla nación , relativos á las contestaciones que han 
mediado entre Lord Palmerston y Mr. Bulwer y el 
Gobierno español (i ).

Mr. B u lw er al vizconde Palmerston. (Extracto.) Madrid,
Abril 10 de 1848. #

Conformándome con las instrucciones de V. L. me aprove
ché de una oportunidad que se me ofreció el m artes  por la 
m añana para  h ab la r  á la Reina Madre sobre el sistema que  
aquí se s igue ,  descansando toda la segur idad  del Gobierno 
en las t ro pas ,  compuestas en su m ayor parte  de reclutas, 
y para  quienes la esperanza de que  las disueivan , en caso 
de que haya una  insurrección tr iun fan te ,  es una tentación
muy halagüeña. . .

Indiqué á S M. cuán conveniente  seria revestir  al Go
bierno con la autoridad que le daria  la reun ión  de las Cor
tes el peso que la aprobación de esta asamblea daria  a ios 
actos, ex traord inarios  de au tor idad  que el Gobierno está 
adoptando ,  suponiendo que estos sean susceptmles de j u s 
tificación, como igualmente lo ventajoso que s e n a  íijai al
gún límite ó la violencia de que se está haciendo UbO , si 
esta violencia fuese en  rea lidad mas á propósito para  io -  
m en ta r  la insurrección que  para  prevenirla.

También tra té  de demostrar  a b. M. que  la confianza 
que se tiene en el hecho de hallarse en estos momentos casi 
generalmente desarm ada  la poblac ión , creyéndose pot tanto 
que es mas fácil m antenerla  sujeta con la simple iuerza de 
la soldadesca, es sum am ente  f rág il , rodeado como se en
cuentra este Gobierno por naciones en que  todos los ind i
viduos están arm ados ,  y cuyas a rm as,  en el estado actual 
de la opinión pública en esos países,  s ab rán  pasar  la fron
tera; al paso que la Hacienda de España se en cu en t ia  en 
tal estado, qué  la intención que se día anunciado  ce  a u 
m entar el ejército y las prodigalidades con que ahora se le 
está recompensando , solo pueden contr ibu ir  á precip itar  
una crisis que ocurr irá  en cuanto exista  a lguna dificultad 
para pagar á los militares.  . _ , .

Sin embargo no logré producir  efecto alguno en el an i
mo de S. M. , quien  me contestó que me entendiese con los 
Ministros. .

Ya habla  yo hablado al duque de Sotomayor en el mis
mo sentido que  á S. M ., au n q u e  tam bién  sin resultado i p e 
ro entretanto  las impresiones que  ha producido en mi á n i
mo el espectáculo que ofrece esta c iudad ,  que casi está en 
el estado de una población ocupada por un  ejército en em i-

(1) Al in ser ta r  ayer  el despacho de lord Palmerston lo 
tradu jim os de los periódicos ingleses; pero debe advert irse  
que  en el que se pasó aqui al Gobierno español no existia 
la frase relativa á aprovechar una oportunidad, ni la relati
va á S. AL la Reina Madre, (Nota de la redacción.)

go, ya que las tropas están continuamente sobre las armas, 
son altamente desfavorables á la permanente conservación 
de su tranquilidad. En realidad lo que se está p reparando, 
tanto aqui como en otras partes del pais, me inclina á creer 
probable que si se prosigue la actual política, dentro de 
poco este reino se hallará otra vez sumido en todos los h o r
rores de la guerra  civil.

E n  estas circunstancias creí que era deber mió, tanto 
relativamente ó la joven y desgraciada Reina, cuya corona 
se expone á tantos riesgos, como al Gobierno á quien tengo 
el honor de rep re se n ta r ,  hacer un último esfuerzo, y que  
á lo menos constasen el consejo que habia dado y ías ideas 
qu e ,  según creo, debe m anifestar un Ministro inglés colo
cado en la posición en que  yo me encuentro.

Con este fin dirigí la nota que incluyo al duque  de So
tomayor. Confio en que Y. E. aprobará  la conducta que he 
observado.

Mr. Bulwer al vizconde Palmerston. --— (Extracto ) =  Ma
drid  Abril 11 de 1848.

Los inminentes peligros que  cada diá se acumulan mas y 
mas y rodean el trono de la Reina Isabel,  y la necesidad de 
hacer que cuando menos constase que he cumplido con el 
espíritu de las instrucciones de V. E., y hecho todo lo posi
ble para conseguir que el Gobierno de S. M. Católica adop
te otra línea de conducta que  la que ahora está siguiendo, 
me han impulsado á dirigir al duque de Sotomayor una 
nota . cuya copia tengo el honor de incluir á Y. E. La escri
bí con algún cuidado , y no "tiñe parece que debía haber p ro 
ducido una irritación innecesaria.

El vizconde de- Palm erston á Mr. Bulwer. =  Minis
terio de Relaciones exteriores. =  Abril 19 de 4 8 4 8 .= M u y  
señor mió: Relativamente al despacho de V. S. del 10 del 
corriente, debo prevenirle  que  el Gobierno de S. M. a p ru e 
ba lo que Y. S. dijo á la Reina Cristina el 4 del corriente, 
manifestando á S. M. lo im portante  que era gobernar á E s 
paña por medios constitucionales; y que el Gobierno de 
S. M. aprueba igualmente la nota que V. S. dirigió el 7 del 
corriente  al Ministro de Estado español, en que daba los 
mismos consejos á los actuales Ministros de S. M. Católica.== 
Quedo &c.—=Firma do.= Palmerston.

El vizconde de Palmerston á Mr. Bulwer. =  Minis
terio de Relaciones exteriores. =  Abril 20 de 1848. =  Muy 
señor mió: He recibido la nota de Y. S. del 11 del corr ien
te con los documentos que c o n t ie n e , y debo prevenir  á 
Y. S. que manifieste al duque  de Sotomayor que el Gobier
no de S. M. ap rueba  completamente el paso que V. S. dió 
en su comunicación del 7 del corriente é.igualmente en su 
nota del 12.

Que el Gobierno de S. M. sin embargo no se siente ofen
dido en lo mas mínimo porque se haya devuelto la comuni
cación de V. S. del 7 de A b r i l , ni por el tono y expres io 
nes i racundas  de la nota del duq ue  de Sotomayor del 10, 
si bien le duele que existan esos sentimientos en el ánimo 
del Gobierno español, de que son prueba las expresiones 
de la nota de S. E. y el h abe r  devuelto la de Y. S.

El Gobierno de S. M., al da r  al Gobierno español los con
sejos trasmitidos por la comunicación de Y. S . , no ’se h a 
llaba inspirado por otros sentimientos que los de una s in
cera amistad hácia España y de un profundo ínteres por el 
b ienes tar  de la Reina Isabel. Al trasm itir  esa comunica
ción, sentía  que  estaba cumpliendo con ún d e b e r ,  y no to
mándose libertades que no le correspondían; y por consi
guiente de todos modos es para  el Gobierno de S. M. una 
gran satisfacción el saber que  aunque  se han  rechazado 
sus consejos y se le ha devuelto su nota, esta ha sido leida 
sin em bargo ,  y se ha dado el consejo; y que si ocurre á 
España alguna calamidad, el Gobierno de ,S. M. sabe por 
el testimonio de su  conciencia que ha hecho todo lo posible 
por impedirla.

En cuanto al contenido de la nota del duque de Soto- 
m ayor ,  el Gobierno de S. M. solo tiene que  observar que  
si un pre tendiente  rival hubiera  disputado el trono del Rei
no-Unido á S. M. Británica; si de un  conflicto de derechos 
hubiera  nacido una guerra  civil; si pocos años há el Go
bierno inglés hubiere  enviado á Madrid un agento especial 
para solicitar el auxilio de España á fin de colocar á S. M. 
Británica en su trono; si estos auxilios se hubieran  dado, 
tanto moralm ente por medio de t ra tad os ,  como físicamen
te con fuerzas navales y m ili ta res ;  si los auxilios facili ta
dos de este modo por España hubiesen contr ibuido en g r a 
do tan esencial á asegurar la corona de S. M ., que se p u 
diese decir  con toda verdad que sin ellos S. M. no seria  
ahora Reina de Ing la te r ra ;  si por otra parte  existiese aun 
un pren tend ien te  que sostuviese sus derechos apoyado 
por un gran partido en el R e in o -U n id o ; y si s iempre 
que  ese pre tendiente  y su partido ofreciesen algún peligro, 
el Gobierno británico tuviese, la costumbre de recordar  á 
España los tratados que con él habia celebrado; si tam bién 
tuviese la costumbre de asegurar que esos tratados están 
aun  en todo su v igor, y reclamase continuamente los b en e 
ficios de la supuesta  existencia de esos tra tados; si todas 
estas cosas existiesen, y el Gobierno español, en un mo
mento de trastorno general en Europa, previniese al G obier
no inglés de los peligros con que, según su opinión, se ha
llaba amenazada la seguridad del trono de S. M ., creo p o 
d e r  asegurar con confianza absoluta que  en estas c i rcu ns
tancias cualquier hombre de estado que fuera Ministro in 
glés , en lugar de devolver la nota que contuviese sem ejan
tes observaciones, en lugar de contestarle con palabras  d e s 
co r te se s , hubiera  aceptado la comunicación con el mismo 
espíritu de amistad que la habia d ictado; y que adoptase ó 
no adoptase los consejos en ella contenidos, la hub ie ra  con
siderado á lo menos como una p ru eba  de que seguía exis
tiendo por parle  de España esa amistad á que en este caso 
seria debido que esos Ministros ingleses tuviesen la honra 
de ser Consejeros de la corona, en vez de desterrados y 
proscritos en un pais extraño.

Trasm it irá  V. S. al duque de Sotomayor una copia de 
este despacho.

Quedo & c . =  F irm ad o .= P a lm ers to n .

EDICTO DE SU SANTIDAD.

P I O  PAPA  I X .

Cuando Dios, por una disposición ad m irab le ,  nos llamó 
á suceder  ¡ 'p iw ec id am e n le  á tantos sumos Pontífices i lu s

tres por su san t idad , por su sab iduría ,  por m  p rudencia  y  
por otras v ir tudes, conocimos al instante la im portanc ia ,  el 
sumo peso y las dif icultades gravísimas del g rande encargo 
que Dios nos confiaba; y e levando á él las miradas de n u e s 
tra mente,  lo diremos francam en te ,  desalentados y oprimi
dos le rogamos nos asistiese con una abundancia  ex traor
dinaria de luces y de gracias de todo género.

No ignorábamos la posición, diíicil bajo todos aspectos, 
en que nos encontrábamos, por lo cual fue un verdadero  
prodigio dél Señor el que en los p rim eros meses de ponti
ficado no sucumbiésemos á la sola consideración de tantos 
males, que nos parecía iban consumiendo sensiblemente 
nuestra vida. No bastaban á calmar nuestros temores las 
demostraciones de afecto que nos prodigaba un pueblo que 
teníamos las mayores razones para creer afecto á su P adre  
y Soberano n a tu ra l ,  para el cual nos dir igimos con m ayor 
eficacia á implorar los auxilios de Dios por la intervención 
de su Santísima Madre, de los santos apóstoles protectores 
de Roma y de los demas b ienaventurados habitantes  del 
cielo. Gon estos antecedentes examinamos la rectitud  de 
nuestras intenciones; y después de  haber  tomado los con
sejos de a lgu no s , y tal vez de todos los cardenales nuestros  
herm anos, expedimos todas aquellas disposiciones relativas 
al arreglo del Estado que sucesivamente han aparecido has
ta ahora.

Fueron acogidas con la satisfacción y aplauso que todos 
sabemos y que servían de ab undan te  recompensa á nuestro 
corazón. O currían  entretanto grandes su cesos , no solo en 
Italia sino en casi toda la Europa, los cuales, acalorando los 
ánimos, hicieron concebir el proyecto de formar de la Italia 
una nación mas un ida  y compacta que pudiera  ponerse al 
nivel de las otras de p r im er orden. Este sentimiento hizo 
levantarse á una parte  de Italia que ansiaba su emancipa
ción. Corrieron los pueblos á las a r m a s , y con las arm as se 
están todavía midiendo los contendientes. No tardó una p a r 
le de nuestros súbditos en acudir  espontáneamente á formar 
una m i l ic ia ; pero organizada ya y provista de jefes, recibió 
instrucciones para detenerse en los límites del Estado.

Gon estas instrucciones estaban conformes las explica
ciones que dimos á los representantes  de las naciones ex- 
traugeras ,  y las eficaces exhortaciones que  dirigimos á 
aquellos mismos militares que  quisieron p resen tarse  á no 
sotros antes de su salida. Nadie ignora las palabras p ro n u n 
ciadas por nosotros en la última alocución, en  la que  diji
mos que estamos lejos de declarar la guerra; pero protes
tando al mismo tiempo que eramos incapaces de re f renar  el 
a rdor  de aquella parte de nuestros súbditos que está an i
mada por el mismo espíritu de nacionalidad que  los dem as 
italianos. Y aqui no queremos pasar en silencio que  no h e 
mos olvidado, ni aun en semejante circunstancia, los cu ida
dos de Padre  y S o b e ra n o , atendiendo del modo que  nos 
pareció mas eficaz á la mayor seguridad posible de nuestros 
liijos y súbditos, que sin nuestro consentimiento se encuen
tran ya expuestos á las vicisitudes de la guerra .

Nuestras palabras citadas han  excitado una  conmoción 
que amenaza estallar en actos v io lentos, y no respetando ni 
aun  las personas, hollando todos los derechos, in tenta  (ó  
gran D ios , se yela el corazón al pronunciarlo) teñ ir  las ca 
lles del m undo católico con la sangre de personas v en e ra 
bles, designadas como víctimas inocentes para  saciar la vo
luntad desenfrenada de los que no quieren escuchar  razo
nes. ¿Y será esta la recompensa que esperaba un Pontifico 
soberano por las multiplicadas muestras de su  am or al p ue
blo? ¿Popule m eus , quid feci tib i? ¿No com prenden  esos 
desgraciados que  ademas del enorm e exceso con que  se 
m ancharían  y del escándalo incalculable que darían  á todo 
el m undo,  no harían  sino ultrajar la causa que  pre tenden  
defender llenando á Roma, al Estado y á la Iglesia toda de 
una serie infinita de males? Y en este ó semejante caso 
(que Dios aleje de nosotros), ¿podría  pe rm anecer  ocioso en 
nuestras  manos el poder espiritual que Dios nos ha conce
d ido?  Comprendan todos de una vez que nosotros conoce
mos la grandeza de nuestra  dignidad y la fuerza de nuestro  
poder.

Salvad, oh S eño r ,  á vuestra  Roma de tantos males, ilu
minad á los que no qu ieren  escuchar  la voz de vuestro v i 
cario ,  a traed  á lodos á mas sanos consejos, á fin de que 
obedeciendo á quien los g o b ie rn a , pasen menos tristes 
sus dias en el ejercicio de los deberes  ele buenos cristianos, 
sin lo cual no pueden ser buenos súbditos ni buenos ciu
dadanos.

Dado en Roma en Santa María la Mayor á 4.° de Mayo 
de 4 8 4 8 .= A ñ o  segundo de nuestro pontificado. =  Pió Papa 
nono.

NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 40 de A bril.— [Del Fomento.)

Creemos cum plir  con un d eber  de justicia publicando 
los adelantos que hemos observado recientemente en la fá
brica de estampados de D. Juan Achon, comparando su  ac
tual estado con el que  tenia hace algún tiempo, por mas 
que desde su establecimiento en 4 838 ha sido siempre tal 
vez la mas completa de Barcelona en su  clase, ocupando 
sin in terrupc ión , y aun  d u ran te  los bombardeos de 4 843 y 
4844, de 230 á 300 operarios. No sin motivo la visitan d ia 
r iam ente personas de distinción, ya de las residentes en es
ta capital,  ya de las que pasan de tránsito ,  pues á parte  de 
la perfección en colores y dibujos que  recomiendan sus 
manufacturas  como casi idénticas á las mejores extrangeras,  
cautiva la atención por reun ir  todas las operaciones que 
constituyen la fabricación de indianas, el b lanqueo ,  la tin
tu r a ,  el estampado y el grabado de los c il indros, con tal 
extensión que puede producir de 70 á 80,000 piezas al año.

En 1843 introdujo esta fábrica las m áquinas p a ra  estam 
par cuatro colores á la vez, llamadas P errotinas , y en 4846 
las de estam par con cuatro c il indros, todas desconocidas 
antes en España. En verdad podemos envanecernos  de po
seer hoy un establecimiento, que  asi honra  á la industria  
española, en el edificio de un ex -co nv en to  que antes vacia 
abandonado a rru inándose  sin objeto.

Se asegura que en una  casa de la calle de Amalia se 
encontraron anteayer varios úti les pa ra  establecer una fá
brica de moneda falsa.

Soria  4 0 de Mayo.
Anteayer se recibió por extraordinario  la noticia de  los



sucesos de la m adrugada del 7 en esa corle, causando pro
funda indignación la te rquedad  con que un puñado  de  a m 
biciosos y perdidos, entregados al oro vil de los e x t r a n g e -  
ros , intentaron reno var  escenas de sangre que deplora todo 
hombre sensato, cualquiera quesea  su partido. Si esos hom 
bres i lu so s , y m as particularmente los que los dirigen y 
entregan á la fuerza de la ley, y á la noble cuanto leal de 
cisión de nuestras  valientes tropas, exam inaran  la opinión 
y espíritu público, desistirían de sus planes maquiavélicos, 
pues se convencerían que la España toda detesta sus mo
tines. Que consulten el pensamiento de las p ro v in c ia s , ó ya 
que no consu lten , que observen la tranquil idad  que en to
das ellas se goza, sin que haya prendido un solo chispazo 
en pueblo alguno, y esto les d irá  que se hallan solos, y tan 
solos, que ni aun pueden contar con n inguna persona hon
rada de ningún partido.

Si el motín del 26 pud iera  dem anda r  clemencia, el del 7 
no hay motivos para  justificarlo, porque la repetición de tan 
alto exceso, reproduciendo el lulo y  desconsuelo en las fa
milias, privando á la Reina y á la patr ia  de esforzados de
fensores, teniendo en continua a la rm a y agitación á la ca
pital de la m o n a rq u ía ,  y llamando la atención del Gobierno 
y de sus recursos cuando tanto se adelanta en la via de 
mejoras materiales , puesto que la paz y el orden es el em 
blema y ejemplo que ofrecen y siguen las provincias, exige 
que enteram ente  y para siempre desaparezca toda tentati
va, adoptando una marcha enérgica y de rigor, porque el 
orden público es la primera necesidad.

Ha llenado de satisfacción la protesta de adhesión á S. M. 
y ai Gobierno, y promesa de sus servicios, de tantos y tan 
buenos caballeros como suscriben la exposición del 7 ,  y su 
ejemplo será imitado por todas las provincias, porque es el 
eco unánim e y universal de la mayoría de los españoles. 
Que el Gobierno pues siga impávido ía senda de rigor para  
extinguir de raiz ese germen y foco de rebelión , á quien 
no escarmienta la severa lección de dos derro tas ,  y con ello 
asegurará el sosiego á los ha l>i tan les de la corte y la con
fianza mas ilimitada á los de las provincias.

Sevilla 11  de Mayo .— {Del Mediodía.)

Ayer ha tenido lugar en el palacio de SS. AA. un mag
nífico banq ue te ,  al cual han tenido la honra de asistir las 
pr im eras  autoridades de la provincia y locales y algunas 
personas notables de la población,

[Del Independiente.)

Anteanoche fue la p r im era  en que  los ilustres h u ésp e 
des asistieron al teatro de San Fernando. La noticia de que 
concurrían fue bastante para  que desde muy tem prano  no 
quedase una localidad por vender. A dem as,  en los co rre 
dores ,  en los pasadizos y en todas partes no podia andarse, 
obstruidos de gente. El teatro presentaba  un  golpe de  vista 
difícil de explicar,  po rque ,  reunidas las clases, no estaban 
confundidas: una sola cosa advertimos de común en aque
lla reunión inm ensa ,  y fue el Ínteres,  el cariño y profunda 
adhesión que se manifestaba en favor de la bella y lindísi
ma P r in c e sa , objeto aquella noche de las m iradas  y del 
afecto mas puro de todos los concurrentes.

G uandoS . A., concluida la comedia, pasó á descansar  
al salón en que estaba el buffet prepa rado ,  atravesó e n m e-  
dio de filas compactas de gente q u e ,  abandonando  sus lo
calidades, querían contemplar de cerca las gracias de esa 
n iña augusta ,  que por instantes va conquistándose el afecto 
y simpatías del pueblo sevillano. Este ,  en la noche á que 
nos referimos, dio muestras de su civilización, de su galan
tería y del respeto que merecen los altos personajes de que 
nos ocupamos.

S. A. la Infanta vestia un traje de color rosa, y en la 
cabeza llevaba un magnífico aderezo de b r i l l a n te s : el duque  
vestia de negro; y si no nos equivocamos, llevaba el collar 
del Toison.

En el palco de los Príncipes se hallaban adem as dos d a 
m as ,  el Capitán general, el general León, el conde de P i -  
nqherrnoso, algunas personas m as que  no pudimos dis tin
guir , y serian las autoridades política y local. A su sa l ida  
fueron SS. AA. saludados con entusiasmo y cordialidad.

Idem  1 2 .— (Del Mediodía.)

De un día á otro llegará á esta c iudad una elegante 
falúa tr ipulada  por 20 robustos m ar ineros para  el uso de 
SS. AA. RR. cuando gusten pasear por el manso y delicioso 
Guadalquivir.

Hoy á la una v is itarán  SS. AA. RR. la hermosa basílica 
que  encierra  el cuerpo del Rey conquistador. Debemos a d 
ver t i r  que sei á a puerta cerrada  para  que  los curiosos se
pan  á qué atenerse.

Sabemos que el Sr. P ichman está decorando lujosamen- 
te su acreditada fábrica de la Cartuja para  cuando se dig
nen Sb. AA. visitar su establecimiento. °

NOTICIAS EXTRANJERAS.

PRUSIA.

B e r l í n  o d e  m a y o . — [De la Gaceta de Colonia.)

Según noticias recibidas del cuarte l genera l ,  el Gobier- 
? p rop“e ,sto l10 armisticio de tres sem anas ,  su s 

pendiendo las medidas hostiles en el m ar  si las tropas fede
rales se limitan á ocupar el continente de Schleswis. El ge
nera l en gefe ha contestado que  era imposible concluir un 
armisticio mientras que la isla de Atsen y otras no esten 
evacuadas ,  se levante el embargo de los navios prus ianos y 
a lem anes y quede libre el comercio con todos los puertos de 
la Alemania. Anadio que si la isla de Atsen q uedaba  e v a -
W  h l - Ptn« -  d in am arq uesas , no se considerarían
los heridos como prisioneros, sino que se les env ia r ía  á sus 
casas después de su curación. Se espera la respuesta del

T m W  (| S ’ J . er!trelant0 continúan las operaciones.
Todos los em bajadores de Rusia cerca de  las corles a le 

manas están haciendo los preparativos de m archa  E¡ mi
nistro plenipotenciario ruso en Hamburgo presen ta rá  su  d i 
misión después de 50 años de servicios diplomáticos El ge

neral Pfuel ha salido con dirección á Petersburgo  p a ra  con
ferenciar con el Gabinete  ruso acerca de la Polonia, aun q u e  
primero se de ten d rá  en Posen para  continuar el sistema de 
pacificación y de reorganización in te rrum pido  por la m a r
cha del general Willisen. Esta resolución se adoptó antes 
de haberse recibido las últimas noticias del gran Ducado.

SUIZA.

B a s il e a  6  d e  m a y o .—-[De la Gaceta de Basilea .)

Va á convocarse la Dieta helvética para  el ju eves  11 de 
Mayo en vez del 15. El vorort justifica esta medida decla
rando q u e ,  según noticias positivas, la frontera  oriental de 
la Suiza se halla amenazada por la concentración de  g ran 
des masas de tropas austríacas.

FRANCIA.

P a r í s  9  d e  m a y o .— {Del Diario de los Debates.)

No podernos menos de hallarnos poseídos de un sen ti
miento de profunda tristeza. Una cuestión muy sencilla ha 
ocupado hoy toda la sesión de la A sam b lea , cual era la de 
saber de qué modo ha de componerse el Gobierno q ue  ha 
de suceder  al provisional. Este nuevo Gobierno será tam 
bién provisional* pues ahora solo debe tra ta rse  de proveer  
á las necesidades del momento. La Constitución no está he 
c h a ;  ún icam ente  ella será la que fije la forma que haya  de 
darse  al poder ejecutivo. Muchos discursos vacíos, poca sin
ceridad  y espíritu  público, tal ha sido para  nosotros el re 
sultado de una sesión tan  prolongada y tumultuosa.

(Del mismo.)

Los Diarios de Génova del 3 refieren los siguientes p o r 
menores sobre las turbulencias  de R o m a , de que ayer  b r e 
vemente instruimos á nuestros lectores. El P apa ,  fu n d án 
dose en su d ign idad  de pad re  de todos los católicos, no 
quería  que las tropas pontificias combatiesen con los aus
tríacos, y por consiguiente el cuerpo de ejército del general 
Durando debía limitarse á g ua rn ece r  las fronteras del E s ta 
do romano sin tom ar parte  activa en la lucha. Estas dispo
siciones pacíficas del Santo P a d re  han  excitado en Roma 
una sedición y una  crisis que aun no hab ían  terminado al 
recibo de las últimas noticias.

{De ¡a Presse.)

No hemos recibido hoy noticia alguna de Lombardía.
Los periódicos de Milán confiesan que el Frioul se en 

cuentra  en una situación a larm ante : a u n q u e  confian en que 
pronto rec ib irá  socorros que lo p e rm it irán  exp u lsa r  los 
austríacos de las posiciones que ocupan. Pero estos socorros 
acaso consistan en 2400 soldados rom anos que  deb ían  lle
gar á Padua  el 25 de Abril ,  y en otros 5000 de  la misma 
nación que se aguard aban  en Róvigo el 27. Estos son m u 
chos soldados para  el P a p a , y con tanta m ayor razón cu an 
to por todas partes  les están aguardando  hace un  m es ,  y en 
n ingún  punto se les ve llegar.

Hasta ahora los romanos y los napolitanos ocupan  mucho 
mayor espacio en el papel que en el campo de bata l la ;  y 
es un gran  m al sobre todo el qu e ,  según lo que  refieren 
sus periódicos, los batallones que están"en m archa no ha 
yan aum entado  su  número. Asi se ve que un  dia Durando 
pasa el Pó con 10,000 hom bres; otro dia 8000 guard ias  n a 
cionales con artil lería y caballería se h an  reun ido  en Bolo
nia , de donde deb ían  par t i r  el 28 de Abril.

E n  cuanto á ios napolitanos, si hemos de juzgar l i te ra l
m en te  por lo que  dicen sus periódicos , no deben q u ed ar  
muchos soldados en Ñápeles, porque no pasa dia que no se 
em barqu en  millares de ellos: los unos salen con dirección 
al A dr iá t ico , los otros llegan á Liorna , y los diarios que te
nernos á la vista anuncian  h a b e r  desem barcado en A'quile- 
ya 4000 hombres.

Todos v a n ,  según d icen ,  á reun irse  con el Rey Garlos 
A lberto ; y con todo hace mas de un  mes que  uno siquiera 
ha llegado al cuartel general. Por nuestra  parte  hasta ahora 
soló hemos oido hab lar  de unos 200 calabreses de la P r in 
cesa Beljioso, los que , en tre  parén tes is ,  parece  hallarse en 
terrados bajo los ¿ramos de flores que las herm osuras de 
Milán les h an  arrojado desde lo alto de sus ventanas.

 ̂ Asombra^ cuando se considera lo que infaliblemente h a 
bría acontecido si Gárlos Alberto no se hubiese apercibido 
del engaño, y aunque se haya exagerado un tanto su papel 
de Fabio C uncta to r ,  no se com prende hasta dónde ile^a el 
poco tino de los italianos, que  por espacio de un mesaban 
hecho cuanto  ha estado de su p arte  pa ra  disgustarle  lo cual 
demasiado bien han  conseguido. 1

N O T I C I A S  V A R I A S .

El digno y  caballeroso general Pezuela ha estado á ca
ballo y de uniform e en la romería de San Is id ro , donde 
era sa ludado respetuosa y  afectuosamente por la inmensa 
concurrencia  que ha asistido á la festividad.

 .A nteanoche se representó en el teatro de V ariedades
la pieza en un acto, original del Sr. Palacios, ti tulada el 
Aboyado de pobres. El público recibió con agrado esta libe
ra producción , llamando á su autor á la escena pa ra  darle  
m ues tras  de su  simpatía. A un tiempo amante y hermano 
d ram a  en un acto, original de Scribe, y traducido  por Don 
Juan Ruiz del Cerro, mereció tam bién la mejor acogida. La 
ejecución no dejó nada que desear en am bas producciones 
habiéndose distinguido en la Novia de palo, piececita final’ 
los Sres. Ilodes y Banobio, obteniendo merecidos aplausos!

~ — El Liceo artístico y literario de esta co rte ,  al que v a 
rios infundadam ente  han dado por m u e r to ,  y que  en efecta 
se ha visto amenazado algunos instantes de sucum bir  á fal
ta de un  local digno donde verificar sus sesiones, continua, 
rá  en el magnífico en que aun se encu en t ra ,  gracias al ce
lo y á los buenos oficios de algunos señores socios, y  m uy 
principalmente  á la incansable ac tiv idad y reconocida in 
teligencia de su antiguo vicepresidente  el Sr. D. Juan  F ra n 
cisco Camacho. Si las noticias que h an  llegado á nosotros 
son exactas ,  el Liceo recibirá  una  nueva  organización, que

anule  los elementos negativos que en estos últimos años le 
han  hecho decaer de su primitivo  esplendor, y saldrá puri
ficado de esta crisis, que tal vez haya sido beneficiosa pa
ra  sus fu turos destinos. ~ 1

 A y e r  entró en la tienda do un comerciante de la calle
de Postas un perro de aguas, el cual se abalanzó al mos
trador  donde había á la sazón bastante  d i n e r o , y cogiendo 
una moneda de cinco francos, echó á correr en dirección 
de la plaza tan desesperadam ente  que  no pudo  dársele al
cance.

 E n  la contaduría del teatro del Circo quedó abierto
hace pocos dias el conducto del gas ,  y este descu ido , que 
podia habe r  producido fatales consecuencias,  no ha ocasio
nado a fo r tunadam ente  mas daño que unas cuantas  charaus- 
caduras  de  poca g ravedad  en el bulto del que entró las lu
ces, y el sobresalto que causó á este el verse rodeado de un 
torrente  de fuego.

ANUNCIOS.

COMPENDIO DE LA HISTORIA NATURAL,

rO R  D. BENITO GARCIA DE LOS SANTOS , LICENCIADO EN MEDICINA 

Y CIRUGIA, CATEDRATICO DE HISTORIA NATURAL EN EL INSTITUTO 

DE JAEN & C . & C .

Esta obra está redac tad a  con arreglo al pensamiento de 
Gobierno.

Los Sres. suscritores pasarán  á recoger la segunda y úl
tima entrega.

Los tomos encuadernados  se venden  á 1 4 rs. en las li
bre r ías  de Cuesta y  en la de H ernan do ,  calle del Arenal.

Al que tome 10 ejemplares se le d a rá  uno ura t is ,  e] oue 
20, t r e s ,  y el que  50. ocho. °

SOCIEDAD CASTELLANA DEL FOMENTO DE LA SEDA.

E n  la ju n ta  general de accionistas, que tuvo lugar  el dia 
18 de Marzo último se acordó que se exigiese inmediata
m ente  el segundo 50 por 100 á los accionistas que aun no 
lo hubiesen satisfecho, dándoles Í5  dias de término para 
hacer  el pago, y q u e ,  tra scu rr ido  el cual sin  verificarlo, se 
en tendieran  caducados sus derechos y acciones.

Todo lo que  se pone en noticia cíe los Sres. accionistas 
para  su inteligencia, y á fin de que  se s irvan  presentarse en 
casa del tesorero de esta sociedad D. Manuel de Anduaga 
que vive calle del P r ínc ipe ,  núm. 11, cuarto  p rinc ipal ,  á 
satisfacer la parte  q ue  por sus respectivas acciones les cor
responda ; pues en otro caso y pasado dicho térm ino  cadu
carán  sus acciones con arreglo al referido acuerdo.

Madrid 8 de Mayo de 1848. =  E1 sec re ta r io ,  Antonio 
G uerre ro  y Céspedes.

Nota de las acciones y num eración  de las mismas que en 
caso de que  no se satisfaga su  im porte  deberán  inutili
zarse.

Acciones.— 6 con los núm eros 72 al 77
6 .................................  97 al 102
6 ................................... 103 al 108
6 ...........................   109 al 114
6 .   ............................ 121 al 126
* ................................... 146 al 149
2 . . . . ........................ 165 y 166
1    168
1 ................................... 170
1 ................................... 171
1 ................................... 176 2

Habiendo cesado en la adm inis trac ión de la Enciclopedia 
española de derecho y  administración I). Juan  Tejada  y Ra
m iro ,  p ara  que  los Sres. suscritores de prov incias  que se 
hubiesen  suscrito d irec tam ente  en la adm inis trac ión no su-> 
fran ningún re tardo  en el recibo de  las en tregas ,  tendrán  la 
bondad de d ir ig irse  por el co rreo ,  ó en otra ¡forma, á la ca
lle de P rec iados, núm.  23, cuarto  princ ipal ,  p a ra  d a r  á co
nocer su n o m b re ,  lugar de su res idencia ,  entregas por que 
están suscritos y las que  hayan  recibido.

El s o b r e : A la empresa de la Enciclopedia española de de- 
recho y administración.— M adrid . 3

Se halla vacante una de las dos plazas de  médico titular 
de la villa de H aro , provincia de Logroño, po r  fallecimien
to de D. Anselmo Goya : su  dotación consiste en 700 duca
dos anu a le s ,  consignados sobre el fondo de propios, que se 
pagan puntualm ente  en doce plazos al vencimiento de cada 
mes , y 275 rs. que por via cíe gratificación da  el hospital 
c ivil,  á que  debe  asistir el profesor.

Los aspirantes  d ir ig irán  sus m em oriales ,  francos de por
te :  al ayuntam ien to  en el té rm ino de 40 d ias ,  á contar des
de el de la fecha de la Gaceta en que se inserte  este anun
cio. Ilaro 9 de Mayo de 1 8 4 8 .= E 1  pres iden te  in te r in o ,  Vi
cente F e rnandez  M a r ia c a .= M a n u e l  G a r r u e s , secretario in
terino.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— 
República conyugal, comedia nu ev a ,  original, en cuatro ac
tos y  en verso ,  debida á la pluma de uno de nuestros  pri
meros escritores.— Boleras n uevas  á catorce .— Los payos en 
el ensayo , d ivertido sainete.

CRUZ. A las ocho y m edia de  la noche. —  Lo de arriba
abajo , ó la bolsa y el ra s tro , d ram a  en dos actos.

INSTITUTO. A las ocho y m edia  de la noche.— Las co
legialas de Saint C yr.—Baile nacional.


